
MUNICIPALIDAD DISTRIfAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 325.2021.GM.iIDCC

Cerro Colorado, 14 de junio de 2021

vtsTos:

La Ficha Técnica denominada "'IiANTENIMIENTO DEL COMPLEJO OEPORTIVO RAYO CHACHANI EN EL PUEBLO
TRADICIONAL DE ZAMÁCOLA - COMPONENTE PISCINA SEMIOL|MPICA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA
- AREqUIPA"; lnfome No 009-2020-MCAD-SGMAV-GOPI-MDCC; Informe N' 015-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCCt Informe
N" 0265-2021-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe L€gal No 025-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; Informe No 221-2021-GSCA-MDCC,
Infome No 230-2021-MDCC/GPPR; Informe Legal No '114-2021-SGALAJGAJ-MDCC; Proveldo No 360-2021-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194" de la Constitución Polít¡ca delEstado, "Las Mun¡cipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan d6 autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomfa que según ElArt. ll del Tltulo Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica en la

de ejercsr actos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, de conformidad con el artlculo lVdélTítu¡o Preliminar de la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los

locales r€presentan al vec¡ndario y como lal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públicos locales y el

o ¡ntegral, sostenible y armónico de su cirq¡nscr¡pción; as¡mÉmo, es función d9 la municipalidad ejecutar directamente o

la ejecuc¡ón de las obras de infraestruclura Urbana o Ruralque s€an indispensables para el desenvolvimiento de la vida
'del vecindar¡o, la producción, el comercio, eltransporte y la comun¡cac¡ón en El distritot t8l6s como pistas o calzadas, vlas, puentes,
parques, mercados, canales de ¡nigac¡ón, locales comunales y obras similares; de conform¡dad con lo regulado por el numeral 4.1

del artículo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;

Que, mediante Decreto Supremo N" 00&202GSA y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la existencia del COVID-19 y ss diclaron msdidas de pr€v6nción y control para ev¡tar la propagación del mismoi así también,or ta extstenqa det covtu-19 y 3s 0tdaron mgd|(¡as 0e pf€v6ncron y conrot para ev(ar ra pfopagacpn oer mlsmo, asr tamoren.
on Decreto Supremo No 044-202GPCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emorgsnc¡a Nac¡onal y dispuso el aislam¡ento
ocial obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias qus afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote delCOV|D-
9; en dicho contexto, el Presid€nto de la Repúbl¡ca ha diclsdo el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la

react¡vac¡ón económica y atención de la población a través ds ls inveFión públ¡ca y gasto coniente, ante la Emergencia San¡tar¡a
producida por e¡ COVIO-19";

Que. el numeral 40.3 dcl srtfculo 40' de la D¡rectiva N" 001-2019-EF/63.01 , D¡rsc1¡va General del Sistema Nacional de
Programac¡ón ¡,ilultianual y Gestión dE Inversiorcs, $tablece que correspond6 a las ent¡dades p¡ogramar, ejecutar y supervisar las

activ¡dades mediant€ las cuales sc garantiza l! oparac¡ón y manE¡imignto de los adivos genarados con la ejecución de las

inversiones; por otro lado, la Trigóeima Terc6ra Dbpo8ic¡ón Compl€mcnteria Final ds ls Ley No 31084, Ley de Presupuesto del

Sector Público para el año f¡scal 2021 señala 'AutorlzsEe a 106 gobiamos rsgionales y gobiernos locales, para utilizar hasta un

veinte por ciento (20%)de los recursos proveniantes delcanon, sobrecenon y regalla m¡nera, así como de los saldos de balance
generados por dichos conceptos, para ser destinado a acciones de mantenimisnlo de infraestructura"i asimismo, a través del

Decreto Supremo N" 103-202O.EF, en su articulo 1'sg aprueba establec€r d¡spos¡c¡oneg reglamentarias para la tram¡tación de las

contrataciones de bienes, serviciog y obras que las entidad€s públicas r€¡n¡c¡en como consecuenc¡a del Estado de Emergenc¡a
Nacional a consecuenc¡a del brote del COVID-19. cn concordancia con la Ganudación de act¡v¡dades económicas d¡spuesto por el

Decreto Supremo No 080-202GPCM;

Que, mediante Decreto de Alc¿ldía No O3-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de Alcald¡a

No OIO-2020-MDCC del 30 de sept¡embre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de Organ¡zación y

Funciones y en el Manual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenim¡ento de Areas Verdes es la
responsable de: 1.'1 La formulación, evaluac¡ón y conformidad de los exped¡entes técnicos o f¡chas de mantenimiento de campos

deport¡vos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áfeas verdes públicas a cargo

de la Municipalidad Diskital de Cero Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepc¡ón y liquidac¡ón de los exped¡entes

técnicos o f¡chas de manten¡mientos de campos deportivos, parques, jard¡nes, bemas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura
que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Coloradoi

Oue. con el lnforme No OO9-2020-MCAO-SGMAV-GOPI-MDCC del 21 de d¡c¡embre de 2020, el Arq. Augusto Daniel

Mazeyra Chávez presenta la fcha técnica denom¡nada "MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO RAYO CHACHANI

EN ÉL PUEBLO TRADICIONAL DE ZAMACOLA - COi'PONENTE PISCINA SEMIOLIMPICA, DISTRITO DE CERRO

COLOR/ADO - AREOUIPA- AREQUtPA" (en adelante "ficha técnica'), que comprend€ un presupuesto de S/ 189,111.28 (CIENTO

OCHENfA Y NUEVE MtL CTENTO ONCE CON 28/100 SOLES) con un plazo de ejecuc¡ón de 75 dtas calondarlo, bajo la

modalidad de Admlnistraclón Indirocta (contrata); por su parte, con el Informe N' 015-2021-JI\,1AV-SGMAV-GSCA-MDCC del 27

de mayo de 2021, el Evaluador Técn¡co de la Sub Gerenc¡a de Manten¡miento de Areas Verdes, Ing. Jun¡or Max Acero Viera, otorga

conlormidad a la "ficha técnica" precisando que la misma está conforme a los requis¡tos mfnimos según la normativa. y que cuenta

con los 'L¡neamientos de prevención y controlfrente a la propagación del COVID-19 en la ejecución de obras de constru@ión";
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Que, a través del Infome N' 265-2021-SGI\¡AV-GSCA-MDCC del 4 de junio de 2021, el Sub Gerente de Mantenimiento

de Areas Verdes, Ing. Crist¡an Díaz Chávez, indica que la 'f¡cha técnica" cumple con los presupuestos técnicos y requis¡tos formales,
por lo que otorga su aprobación respedo a la misma y sol¡cita su elevac¡ón para su aprobación mediante acto resolutivo; por su
parte, mediante el Informe N' 230-2021-MDCC/GPPR de fecha '10 de jun¡o de 2021, el Gerente de Planificación Presupuesto y
Racionalización, CPC Ronald J¡hua¡lanca Aquenta. asigna disponibilidad presupuestal por la suma S/ 189,11 L28 soles, los cuales
serán cargados en la act¡v¡dad "Mantenimiento de Infra€struclura Construida" con fuente de financ¡amiento 5, rubro 18; por otro
lado, mediante Informe Legal No 1 14-2021-SGAWGAJ-MDCC del 1 I de junio de 2021. el Sub Gerente de Asuntos Legales
Admin¡strat¡vos, Abg. Leandro Agu¡lar Pe.ca, concluye que resulta procedente la aprobsc¡ón de la "ficha técnica"; de la misma
manera, a través del Proveldo No 360-2021-GAJ/MDCC del 14 de junio de 2021, el Gerente de Asesorla Jurldica. otorga
confomidad respeclo del menc¡onado ¡nforme legali

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponib¡l¡dad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se

desprende que la Ticha técnica" cuenta con ¡nlormes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, asf como de la
contomidad por parte de los responsables de su evaluac¡ón, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
disDuesto oor el numeral 3 del articulo 1" de la Resolución de la Conk€loría N' '195-88-CG, como r€quisito indispensable para la

ejecución de estas obras, contar con el Exped¡ente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá
básicamente ¡o siguiente: Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Plan¡lla de Metrados, presupuesto de obra, Análisis de
Costos Unitarios, Desagregado de Gastos Generales, L¡stado de Insumos, Cronograma de Ejecución del mantenimiento, Panel
fotográfico, Planos;

Que, con Decreto de Alcaldfa N" 001-2019-MDCC del 2 ds enero de 2019, 6l Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones adm¡nistraüvas gn el Gerente Municipal y otros funcionariost declarando en su

artÍculo primero, numeral 16, delegar al Gerente Munic¡pal la atribución de "Aprobar l¡chas técn¡cas de mantenimiento conforme a
la normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitil pronunciamiento respecto al exped¡ente
de los vistos:

Que, estando a las conskieraciones expuesta! y I las tacultades confer¡das por la Ley Orgánica de Munic¡palidades -
Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manua¡ de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF),

ambos instrumentos d€ la Municipalldsd Distritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO.. APROBAR Ia F¡cha Técnica denom¡nada "MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO DEPORÍIVO RAYO
CHACHANI EN EL PUEBLO TMDICIONAL DE ZAüACOLA - COMPONENfE PISCINA SEMIOLIMPICA, OISTRITO DE

COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA", cuyo presupuesto total asc¡ende a la suma de S/ 189,111.28 (ciento ochenta
nuove mil ciento onco con 281100 solos), los cuales serán cargados €n la aqt¡v¡dad "Mantenimiento de Infraeslructura

con luente de f¡nanciamiento 5, rubro 18.

MUNIC PALIDAD DISTR TAL

ARTÍCULO SEcUNDO.- AUTORIZAR la ejecuc¡ón de 18 Ficha Técn¡ca aprobada cuyo prcaupuesto total ascie¡de a S/ 189,111.28
(ciento ochenta y nueve m¡l ciento onco con 28rl0O rolca), siendo el plazo de ejecuc¡ón 75 días qalendario, bajo la modalidad

de Administraclón Indirecta (cont|ata), de acuerdo als¡guiente deta¡le:

!

ARTfCULO TERCERO.. ENCARGAR bajo responsabilidad, a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, y Sub Gerencia de

Mantenimientg de Areas Verdes, realizar las acciones que correspondan a fn de llevar adelante la ejecución de la Ficha Técnica
aprobada conforme a sus atribuciones y facultades oto€adas.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a¡ Asistente Administrativo de Gerenc¡a Municipal cumpla con notificar y arch¡var la presente

resoluc¡ón acorde a ley.

ARffCULO qUtNTO.- ENCARGAR, a la Ofiaina de Tecnologlas de la Infomac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el

Portal ¡nstitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTíCULO SExfO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto admin¡strat¡vo mun¡c¡pal que contravenga la presente decisión.
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